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N O T A R I O ( A ) E D I S O N S A N T I A G O A L V A R E Z A L T A M I R A K O 

N O T A R Í A O C T O G E S I M A Q U I N T AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DEL C A N T O N Q U I T O 

EXTRAC r a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

W9S 

[ Etcritur a hT |20-81701085P00352 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN OE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: {5 DE FEBRERO DEL 2016. (14:52) —•  

OTOROANTES 

OTORGADO POR 

Person a NombrssfRazó n social Tipo intervinlnet e Document o de 
identidat t 

No. 
Identiricac l 

ón 
Naslonalida d Calida d Person a que te fepresent a 

Nalura l IRIGOYEN RODRIGUEZ 
HERNÁN DAVID 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

C É D U U 1713229137 ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Natural POLIT MUIRRAGU NICOLAS 
ROBERTO RfcPRfcSfcNIANDO A CÉDULA 1711894350 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

IRIGOYEN MALDONADO 
BUSINESS «O-AWFiRM CIA. 
LTDA. 

Natura l aiASONE ROBERTO OSCAR POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 171^48386 ARGENTINA COMPARECIEN 

TE 

A PAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo rntarviniente Documenlod e 
identida d 

No. 
Identiricsc t 

ón 
Nacionalida d Calidad Person a que rcpreient a 

Matura! MONCAYO ALTUNA TAHfifi Y 
ELIZABET H 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 17086713S1 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

UaCACtóN 
Provinci a 1 Cantón Parroqui a | 

PICHINCHA 1 QUITO CONOCOTO g 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES : 

7 ? CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 400.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ESCRITURA No. 20161701085P00352 

S OTORGAD O POR: 

7 HERNÁN DAVID IRIGOYEN RODRÍGUEZ, COMPAÑÍA IRIGOYEN 

8 MALDONAD O BUSINES S & LA W FIRM CÍA. LTDA , DEBIDAMENT E 

9 REPRESENTAD A POR E L SEÑOR NICOLA S ROBERT O POLIT 

10 MUIRRAGUI, EN SU CALIDA D DE GERENTE GENERAL , Y POR 

1 1 TANTO REPRESENTANT E L E G A L DE L A COMPAÑÍA . IRIGOYEN 

12 MALDONAD O BUSINES S & LA W FIRM CÍA. LTDA . 

1 3 

14 A FAVOR DE: 

1 5 

1 6 TAMMY ELÍZABET H MONCAYO ALTUNA , Y ROBERT O OSCA R 

17 B l ASONE . 

18 

1 9 

2 0 CUANTIA : 400 

2 1 

2 2 DI: 2 COPIA S 

Av. Lola Quintana Nl-57 y POLIT LASSO 

TELEFONO: (02) 2349140/0992925526 

iViAIL: notaria85quito@gmñi!xom 



SP 

3 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

4 Ecuador, hoy día CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y 

5 SEIS, ante mí, MAGÍSTER SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO. 

6 Notario Octogésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, Los señores: 

7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Herná n Davi d Irigoye n Rodríguez , por sus propios y personales 

8 derechos, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, y la 

9 compañía Irigoye n Maldonad o Busines s & Law Fir m CÍA. LTDA , 

I o debidamente representada por el señor Nicolás Roberto Polit Muirragui, 

I I en su calidad de Gerente General, y por tanto representante legal de la 

12 compañía. Irigoyen f\/laldonado Business & Law Firm CÍA. LTDA, de 

13 estado civil solteros, todos por sus propios y personales derechos. Los 

14 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

15 este cantón Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

1 6 quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas 

17 de ciudadanía que en fotocopia se agregan a este instrumento; y me 

18 piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

1 9 "SEÑO R NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

2 0 sírvase hacer constar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

2 1 cláusulas que a continuación se expresan: CLÁUSUL A PRIMERA: 

2 2 COMPARECIENTES . Comparecen a la celebración del presente 

2 3 contrato: a) Los señores: Herná n Davi d Irigoye n Rodríguez , por sus 

24 propios y personales derechos, de estado civil soltero, de nacionalidad 

2 5 ecuatoriana, y la compañía irigoye n Maidonad o Busines s & Law Fir m 

2 6 CÍA. LTDA , debidamente representada por el señor Nicolás Roberto 

27 Polit Muirragui, en su calidad de Gerente general, y por tanto 

28 representante legal de la compañía. Irigoyen Maldonado Business & Law 

2 9 Firm CÍA. LTDA., parte a la cual en lo posterior y para efectos del 

30 presente contrato podrán denominarse como: "CEDENTES" . b) La 



1 señoritazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Tamm y Elizabet h Moncay o Altuna , y elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Bonaff zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 Blasone , quienes comparecen por sus propios y pá^son; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
f f3 

3 de estado civil soltero y casado respectivamente,! ̂ r t e Í 

4 posterior y para efectos del presente contrato podráH cteg? 

5 "CESIONARIOS". Los comparecientes son de nacionai l^d ecua^wána, 

6 a excepción del señor Roberto Oscar Blasone, quien es nacionalidad 

7 argentina, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

8 legalmente capaces para contratar y obligarse por lo que deciden 

9 celebrar, como en efecto lo hacen el presente contrato. Cuando en el 

1 0 presente instrumento se refiera a los comparecientes en general, se los 

1 1 podrá denominar como "LAS PARTES" y/o "COMPARECIENTES". 

12 CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. a)La compañía 

13 CLAMPITT & CLAMPITT SERIVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., es 

14 una compañía de nacionalidad ecuatoriana, debidamente constituida el 

1 5 21 de agosto del 2013 ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 

16 Doctor Jorge Machado Cevallos y debidamente inscrita en el Registro 

17 Mercantil del Cantón Quito, con fecha 11 de noviembre del año 2013, b) 

18 Los CEDENTES, en conjunto son titulares de 400 participaciones de la 

1 9 compañía antes señalada. Como se desprende del Acta de Junta 

2 0 General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CLAMPITT 

2 1 & CLAMPITT SERIVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTD que se agrega 

2 2 como habilitante celebrada a los 12 días del mes de enero del 2016, los 

2 3 Cedentes han sido autorizados por la junta de socios: a) Para que 

2 4 Hernán David Irigoyen Rodríguez ceda 200 participaciones, es decir, el 

2 5 50% de las participaciones de la compañía CLAMPITT & CLAMPITT 

2 6 SERIVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA a favor del señor Roberto 

27 Oscar Biasone., y b) Para que la compañía IRIGOYEN MALDONADO 

28 BUSINESS & LAW FIRM CÍA. LTDA. Ceda 200 participaciones, es 

2 9 decir, el 50% de las participaciones de la compañía CLAMPITT & 

Av. Lola Quintana Nl-57 y POLIT LASSO 

TELEFONO; (02) 2349140 / 0992925&26 

MAIL: noraria85quito@gnnail.com 



1 CLAMPITTzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S E R I V I C I O S INDUSTRIALES C Í A . LTDA a favor de la 

2 señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. C) Es deseo del señor 

3 Roberto Oscar Biasone, adquirir el 50% de participaciones que mantiene 

4 Hernán David Irigoyen Rodríguez en la compañía CLAMPITT & 

5 C L J Í \ M P I T T SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA. A) Es deseo de la 

6 señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna adquirir el 50% de 

7 participaciones que mantiene IRIGOYEN MALDONADO BUSINESS & 

8 LAW FIRM CÍA. LTDA. en la compañía CLAMPITT & CLAMPITT 

9 SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA. CLÁUSULA TERCERA: 

1 0 CESIÓN DE PARTICIPACIONES. En virtud de los antecedentes 

1 1 expuestos: Hernán David Irigoyen Rodríguez cede y transfiere 

12 doscientas (200) participaciones que le corresponde de la compañía 

13 CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., a 

14 favor del señor Roberto Oscar Biasone IRIGOYEN MALDONADO 

1 5 BUSINESS & LAW FIRM CÍA. LTDA. cede y transfiere doscientas (200) 

1 6 participaciones que le corresponde de la compañía CLAMPITT & 

17 CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., a favor de la 

18 señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. Una vez perfeccionada 

1 9 la cesión de participaciones a las que se refiere el presente 

2 0 contrato, el cuadro de integración de capital de la COMPAÑÍA 

2 1 CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., 

2 2 quedará confonnado de acuerdo al cuadro contenido en la cláusula 

2 3 séptima de este instrumento. CLÁUSULACUARTA: DECLARACIONES. 

24 a) Los CESIONARIOS, declaran expresamente haber recibido a 

2 5 satisfacción los derechos y participaciones en los porcentajes antes 

2 6 establecidos; por lo tanto no tienen ni tendrán nada que reclamar a los 

2 7 CEDENTES en virtud de la celebración y ejecución del presente 

2 8 contrato, b) Los CEDENTES declaran expresamente que no podrán 

2 9 alegar falta de pago para negarse a realizar todos los trámites que 

3 0 la Ley exija para su caso, pues el precio acordado para la cesión a la 



1 que se refiere este instrumento ha sido satisfecho íntegE 

2 CESIONARIOS, c) Las PARTES declaran que el diñezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y/o c| 

3 utilizados en la transacción a la que se refiere este insVqyp^^| s 

4 procedencia lícita y legal, por lo tanto dichos fondos^ 

5 generados en virtud de la ejecución negocios contrarios al ordeT 

5 jurídico ecuatoriano u argentino, d) Los CESIONARIOS declaran que las 

7 participaciones adquiridas por este contrato y los derechos que devienen 

8 de ellas, no serán utilizadas para realizar o ejecutar cualquier tipo de 

9 acto contrario a los permitidos por ta legislación ecuatoriana o Argentina. 

1 o CLÁUSUL A QUINTA: OBLIGACIONE S DE LA S PARTES. Obligaciones 

11 de los CEDENTES: 1. Suscribir todos y cada uno de los documentos que 

12 sean necesarios a fin de inscribir la cesión a la que se refiere este 

13 instrumento ante los entes y organismos de control en el Ecuador. 2. 

14 Recibir de los CESIONARIOS, la totalidad del precio por concepto de la 

15 cesión de participaciones. 3. Suscribir los documentos necesarios para 

16 perfeccionar y formalizar el presente instrurhento ante cualquier 

17 organismo público o privado. Obligaciones de los CESIONARIOS: 4. 

18 Pagar a los CEDENTES la totalidad del precio establecido para la cesión 

19 de participaciones a la que se refiere este contrato. 5. Suscribir cualquier 

20 instmmento sea público o privado ante cualquier organismo o ente 

21 regulador en el ten îtorio ecuatoriano a fin de registrar la cesión de 

22 participaciones antes señalada. CLÁUSL A SEXTA: 

23 CONFIDENCIALIDAD .6.1.Toda la información que existiere en virtud del 

24 presente contrato tendrá carácter confidencial, por lo tanto, no podrá ser 

25 develada o divulgada por ningún medio y/o forma, salvo autorización que 

26 se hubiere entregado previamente y por escrito por parte de los 

27 CESIONARIOS. 6.2. Del mismo modo, todos los datos e información que 

28 podria obtener los CEDENTES por la ejecución del presente contrato, 

2 9 tendrá carácter confidencial y será de propiedad de los CESIONARIOS. 

Av. Lcls Qiii,,i:3,iazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m'H y POI r; IfSíiÜ 



1 Por lo tanto, dicha información no podrá ser entregada, develada y/o 

2 divulgada a terceras personas salvo que exista autorización previa y 

3 escrita por parte de los CESIONARIOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.CLÁUSUL A SÉPTIMA; 

4 REFORMA DE ESTATUTOS En razón de la transferencia realizada y 

5 autorizada por la Junta General de Socios; la misma que se 

6 perfeccionará mediante la inscripción en el Registro Mercantil, 

7 reformando la clausula cuarta de los estatutos sociales de la presente 

8 compañía inscrita en el Registro Mercantil de Quito el once de noviembre 

9 del año dos mil trece; el capital social de la compañía suscrito y pagado 

10 quedará integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS 

CAPITAL 

SUSCRIT 

O 

CAPITAL 

PAGAD 

0 

ISOMERO 

PARTICI 

PACIONE 

S 

PORCENTAJ 

E 

Roberto Oscar 

Biasone 

USD. 

200,00 

USD. 

200,00 
200 50% 

TammyElízabet 

h IVIoncayo 

Altuna 

USD. 

200,00 

USD. 

200,00 
200 50% 

USD. 

400,00 

USD. 

400.00 
400 100% zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. _ — 

1 1 

12 CLÁUSUL A OCTAVA: JURISDICCIÓN APLICABLE .Las PARTES libre 

13 y voluntariamente acuerdan que en caso de surgir cualquier conflicto, 

14 establecen como jurisdicción arbitral aplicable a la República del 

15 Ecuador.CLÁUSUL A NOVENA: LEY APLICABLE .Las PARTES libre y 

16 voluntariamente acuerdan que las leyes que gobernarán cualquier 



• - • • izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 conflicto derivado de la ejecución o interpretaban del préfe^te cor 

2 son las leyes de la República del Ecuador,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(\^^^^^^^i^  ley 

3 extrajera de ninguna naturaleza. CLÁUSUL A DÉjyMA^^^R ^IO.EI 

A precio que las partes libre y voluntariamente establecen para la cesión 

5 de participaciones antes señalada es de USD 1,00 (UN DOLAR DE LOS 

5 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) por cada participación. 

7 es decir que: a) Hernán David Irigoyen Rodríguez recibe de Roberto 

8 Oscar Biasone la cantidad de USD 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES 

a DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) 

10 correspondientes ai valor nominal por las doscientas participaciones 

11 transferidas, b) IRIGOYEN MALDONADO BUSINESS AND LAW FIRM 

12 CÍA. LTDA. Recibe de TammyElízabeth Moncayo Altuna la cantidad de 

1,3 USD 200,00 (DOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

14 AMERICA CON 00/100) correspondientes al valor nominal por las 

15 doscientas participaciones transferidas.CLÁUSUL A DÉCIMA PRIMERA: 

16 ACEPTACIÓN .Las PARTES aceptan y ratifican el total contenido del 

17 presente instrumenta por así convenir a sus derechos e intereses. 

18 CLÁUSUL A DÉCIMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS .En caso de 

19 suscitarse cualquier controversia originada en la interpretación o 

2 0 ejecución del presente contrato, las PARTES renuncian a fuero y 

2 1 domicilio y acuerdan someterse a un arbitraje en Derecho en el Centro 

22 de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Ecuatoriano 

23 Americana de Quito. El arbitraje será conocido por un arbitro sorteado de 

24 entre los elegibles del mencionado Centro de Arbitraje y Mediación. El 

25 arbitraje será confidencial y será aplicable la Ley de Arbitraje y Mediación 

26 de la República del Ecuador. La parte en contra de quien se hubiere 

27 dictado el laudo arbitral conrerá con todos los gastos en que la parte que 

28 hubiese vencido haya incurrido en el arbitraje. CLÁUSUL A DÉCIMO 

29 TERCERA: MARGINACIÓN .Usted señor notario se servirá disponer la 

Av. LG¡c=Qüiin2ií; r̂ " 



1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

?. 
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4 

5 
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8 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 1 

22 

23 

24 

25 

26 

marginación de este instrumento en la escritura de constitución de la 

compañía CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. 

LTDA.Usted señora Notaría se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento." (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Los comparecientes se ratifican en la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado. Nicolás Polit Mcon 

Matricula 17-2013-79 F.A.CJ.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue 

al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en 

unidad de acto, quedando incor¡|orada en el protocolo de esta notaría, de 

todo lo que doy fe.^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

WID I R I G O Y E N R O D R Í G U E Z , 

c ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H\'h72<^«^'^ 

N I C O L Á S / K O B E R T O P O L I T M U I R R A G U I , E N S U C A L I D A D D E 

/ / 
P R E S I D E N T E , Y P O R T A N T O R E P R E S E N T A N T E L E G A L D E L A 

C O M p A Ñ Í A . I R I G O Y E N M A L D O N A D O B U S I N E S S A N D L A W FIRM 

CIA . L T D A 

C O M P A Ñ Í A I R I G O Y E N M A L D O N A D O B U S I N E S S A N D L A W FIRM 

C Í A . L T D A 



Factura: 003-001-000002288 

NOTARIÜzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(A) E D I S O N SANTIAGO ATVARE Z ALTAMIRANO 

NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXÍRACrO 

Escritur a W: [201617010e5PCO352 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [5 DE FEBRERO DEL 2016. (14:S2) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a Nombres/Rató n socia l Tipo mtervlninet e Document o de 
identida d 

No. 
Identincac l 

ón 
Nacionalldac i Calida d Person a que le reiJresenl a 

Natural IRIGOYEN RODRIGUEZ 
HERNÁN DASÍID 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713229137 ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

I Natural 
POLIT MUIRRAGU NICOLAS 
ROBERTO REPRESEN 1 ANDO A CÉDULA 1711894350 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

IRIGOYEN MALDONADO 
BUSINESS &LAWF1RM CIA. 
LTDA. 

Natura l BIASOME ROBERTO OSCAR POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CEDULA 171^48388 ARGENTINA COMPARECIEN 

TE 

A FAVOR DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Persona Nombres/Razó n socia l Tipo inteninient e Document o de 
identida d 

No. 
Identilicsc I 

ón 
Nacionalida d Calidad Person a que reprasant a 

Natural MONCAYO ALTUNA TAMrifl Y 
ELIZABET H 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1708671381 ECUATORIA 

NA 
COMPARECEN 
TE 

UBICACtSÑ " 

Provinci a Cantón Panoqul a 
PICHINCHA QUITO CONOCOTO 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ESCRITURA No. 20161701085P00352 

OTORGAD O POR: 

7 HERNÁN DAVID IRIGOYEN RODRÍGUEZ, COMPAÑÍA IRIGOYEN 

8 MALDONAD O BUSINES S & LA W FIRM CÍA. LTDA , DEBIDAMENT E 

9 REPRESENTAD A POR E L SEÑOR NICOLA S ROBERT O POLIT 

10 MUIRRAGUI, EN SU CALIDA D DE GERENTE GENERAL , Y POR 

1 1 TANTO REPRESENTANT E L E G A L DE L A COMPAÑÍA . IRIGOYEN 

12 MALDONAD O BUSINES S & LA W FIRM CÍA. LTDA . 

1 3 

14 A FAVO R DE: 

1 5 

1 6 TAMMY ELÍZABET H MONCAYO ALTUNA , Y ROBERT O OSCA R 

17 BIASONE . 

18 

1 9 

2 0 CUANTIA : 400 

2 1 

2 2 DI: 2 COPIA S 

Av. Lola O.uintana iMl-57 y POLIT LASSO 

TELLFONO: (02) 2349140/0992925526 

MA!L: notaria85rjuito@grnaH.com 



1 * * QD * * 

2 

3 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

4 Ecuador, hoy día CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y 

5 SEIS, ante mí, 1V1AGÍSTER SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO, 

6 Notario Octogésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, Los señores: 

7 HernánzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Davi d Irigoye n Rodríguez , por sus propios y personales 

8 derechos, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, y la 

9 compañía Irígoye n Maldonad o Bus iness , & Law Fir m CÍA. LTDA , 

I o debidamente representada por el señor Nicolás Roberto Polit Muirragui, 

I I en su calidad de Gerente General, y por tanto representante legal de la 

12 compañía. Irigoyen Maldonado Business & Law Firm CÍA. LTDA, de 

13 estado civil solteros, todos por sus propios y personales derechos. Los 

14 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

15 este cantón Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

1 6 quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas 

17 de ciudadanía que en fotocopia se agregan a este instrumento; y me 

18 piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

1 9 "SEÑO R NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

2 0 sírvase hacer constar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

2 1 cláusulas que a continuación se expresan: CLÁUSUL A PRIMERA: 

2 2 COMPARECIENTES . Comparecen a la celebración del presente 

2 3 contrato: a) Los señores: Herná n Davi d Irigoye n Rodríguez , por sus 

24 propios y personales derechos, de estado civil soltero, de nacionalidad 

2 5 ecuatoriana, y la compañfa irigoye n Maidonad o Busines s & Law Fir m 

2 6 CÍA. LTDA , debidamente representada por el señor Nicolás Roberto 

27 Polit Muirragui, en su calidad de Gerente general, y por tanto 

28 representante legal de la compañía. Irigoyen Maldonado Business & Law 

29 Firm CÍA. LTDA., parte a la cual en lo posterior y para efectos del 

30 presente contrato podrán denominarse como: "CEDENTES" . b) La 



1 señoritazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Tamm y Elizabeth Moncay o Altuna, y el s e r t ^ ^ o b é r i ^ ' í ^ a 

? Biasone, quienes comparecen por sus propios y ^ ^ s o n ^ ^ ^ e r e c ^ 

3 de estado civil soltero y casado respectivameníe,|^rte ^ ^ i ^ l er?1 

4 posterior y para efectos del presente contrato podrá 

5 "CESIONARIOS". Los comparecientes son de nacion^rii^cf ecuatpjpíána, 

6 a excepción del señor Roberto Oscar Biasone, quien es nacionalidad 

7 argentina, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

8 legalmente capaces para contratar y obligarse por lo que deciden 

9 celebrar, como en efecto lo hacen el presente contrato. Cuando en el 

10 presente instrumento se refiera a los comparecientes en general, se los 

1 1 podrá denominar como "LAS PARTES" y/o "COMPARECIENTES". 

12 CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. a)La compañía 

1 3 CLAMPITT & CLAMPITT SERIVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., es 

14 una compañía de nacionalidad ecuatoriana, debidamente constituida el 

1.̂ } 21 de agosto del 2013 ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 

1 6 Doctor Jorge Machado Cevallos y debidamente inscrita en el Registro 

17 Mercantil del Cantón Quito, con fecha 11 de noviembre del año 2013. b) 

18 Los CEDENTES, en conjunto son titulares de 400 participaciones de la 

1 9 compañía antes señalada. Como se desprende del Acta de Junta 

2 0 General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CLAMPITT 

2 1 & CLAMPITT SERIVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTD que se agrega 

2 2 como habilitante celebrada a los 12 días del mes de enero del 2016, los 

2 3 Cedentes han sido autorizados por la junta de socios: a) Para que 

2 4 Hernán David Irigoyen Rodríguez ceda 200 participaciones, es decir, el 

2 5 50% de las participaciones de la compañía CLAMPITT & CLAMPITT 

2 6 SERIVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA a favor del señor Roberto 

27 Oscar Blasone., y b) Para que la compañía IRIGOYEN MALDONADO 

2 8 BUSINESS & LAW FIRM CÍA. LTDA. Ceda 200 participaciones, es 

2 9 decir, el 50% de las participaciones de la compañía CLAMPITT & 

Av, Lola Quintana Nl-57 y POLIT LASSO 

TELEFONO: (02) 23^9140/0992925626 

MAIL: noiiiria85quito@gmail.corn 



1 CLAMPITT SERIVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA a favor de la 

2 señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. C) Es deseo del señor 

3 Roberto Oscar Biasone, adquirir el 50% de participaciones que mantiene 

4 Hernán David Irigoyen Rodríguez en la compañía CLAMPITT & 

5 CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA. A) Es deseo de la 

6 señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna adquirir el 50% de 

7 participaciones que mantiene IRIGOYEN MALDONADO BUSINESS & 

8 LAW FIRM CÍA. LTDA. en la compañía CLAMPITT & CLAMPITT 

9 SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA. CLÁUSULA TERCERA: 

10 CESIÓN DE PARTICIPACIONES. En virtud de los antecedentes 

1 1 expuestos: Hernán David Irigoyen Rodríguez cede y transfiere 

12 doscientas (200) participaciones que le corresponde de la compañía 

13 CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., a 

14 favor del señor Roberto Oscar Biasone IRIGOYEN MALDONADO 

15 BUSINESS & LAW FIRM CÍA. LTDA. cede y transfiere doscientas (200) 

1 6 participaciones que le corresponde de la compañía CLAMPITT & 

17 CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., a favor de la 

18 señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. Una vez perfeccionada 

1 9 la cesión de participaciones a las que se refiere el presente 

2 0 contrato, el cuadro de integración de capital de la COMPAÑÍA 

2 1 CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., 

2 2 quedará conformado de acuerdo al cuadro contenido en la cláusula 

2 3 séptima de este instrumento. CLÁUSULACUARTA: DECLARACIONES. 

24 a) Los CESIONARIOS, declaran expresamente haber recibido a 

2 5 satisfacción los derechos y participaciones en los porcentajes antes 

2 6 establecidos; por lo tanto no tienen ni tendrán nada que reclamar a los 

27 CEDENTES en virtud de la celebración y ejecución del presente 

28 contrato,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA b) Los CEDENTES declaran expresamente que no podrán 

2 9 alegar falta de pago para negarse a realizar todos los trámites que 

30 la Ley exija para su caso, pues el precio acordado para la cesión a la 



1 que se refiere este instrumento iia sido satisfeclio íntegt^, ¡py-

2 CESIONARIOS, c) Las PARTES declaran que el dinero y/o ca^ t í^s 

utilizados en la transacción a la que se refiere este ins^mpe^R^^^g^ 

4 procedencia lícita y legal, por lo tanto dichos fondos\  Wff^ 

5 generados en virtud de la ejecución negocios contrarios al ordéTRMw««to' 

6 jurídico ecuatoriano u argentino, d) Los CESIONARIOS declaran que las 

7 participaciones adquiridas por este contrato y los derechos que devienen 

8 de ellas, no serán utilizadas para realizar o ejecutar cualquier tipo de 

9 acto contrario a los permitidos por la legislación ecuatoriana o Argentina. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 o CLÁUSUL A QUINTA: OBLIGACIONE S DE LA S PARTES. Obligaciones 

11 de los CEDENTES: 1. Suscribir todos y cada uno de los documentos que 

12 sean necesarios a fin de inscribir la cesión a la que se refiere este 

13 instrumento ante los entes y organismos de control en el Ecuador, 2. 

14 Recibir de los CESIONARIOS, la totalidad del precio por concepto de la 

15 cesión de participaciones. 3. Suscribir los documentos necesarios para 

16 perfeccionar y formalizar el presente instrumento ante cualquier 

17 organismo público o privado. Obligaciones de los CESIONARIOS: 4, 

13 Pagar a los CEDENTES la totalidad del precio establecido para la cesión 

19 de participaciones a la que se refiere este contrato. 5. Suscribir cualquier 

20 instrumento sea público o privado ante cualquier organismo o ente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

21 regulador en el territorio ecuatoriano a fin de registrar la cesión de 

22 participaciones antes señalada. CLÁUSL A SEXTA: 

23 CONFIDENCIALIDAD .6.1.Toda la infomiación que existiere en virtud del 

24 presente contrato tendrá carácter confidencial, por lo tanto, no podrá ser 

25 develada o divulgada por ningún medio y/o forma, salvo autorización que 

26 se hubiere entregado previamente y por escrito por parte de los 

27 CESIONARIOS. 6.2. Del mismo modo, todos los datos e información que 

28 podria obtener los CEDENTES por la ejecución del presente contrato, 

2 9 tendrá carácter confidencial y será de propiedad de los CESIONARIOS. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Por lo tanto, dicha información no podrá ser entregada, develada y/o 

divulgada a terceras personas salvo que exista autorización previa y 

escrita por parte de los CESIONARIOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.CLÁUSUL A SÉPTIMA: 

REFORMA DE ESTATUTOS En razón de la transferencia realizada y 

autorizada por la Junta General de Socios; la misma que se 

perfeccionará mediante la inscripción en el Registro Mercantil, 

reformando la clausula cuarta de los estatutos sociales de la presente 

compañía inscrita en el Registro Mercantil de Quito el once de noviembre 

del año dos mil trece; el capital social de la compañía suscrito y pagado 

quedará integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS 

CAPITAL 

SUSCRIT 

O 

CAPITAL 

PAGAD 

O 

NÚMERO 

PARTICI 

PACIONE 

S 

PORCENTAJ 

E 

Roberto Oscar 

Biasone 

USD. 

200,00 

USD. 

200,00 
200 50% 

TammyElízabet 

h Moncayo 

Altuna 

USD. 

200,00 

USD. 

200,00 
200 50% 

USD. 

400,00 

USD. 

400,00 
400 100% 

CLÁUSUL A OCTAVA: JURISDICCIÓN APLICABLE .Las PARTES libre 

y voluntariamente acuerdan que en caso de surgir cualquier conflicto, 

establecen como jurisdicción arbitral aplicable a la República del 

Ecuador.CLÁUSUL A NOVENA: LEY APLICABLE .Las PARTES libre y 

voluntariamente acuerdan que las leyes que gobernarán cualquier 



1 confliclo derivado de la ejecución o interpreta(!^ón del préfei^tezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA co^átto 

2 son las leyes de la República del Ecuador, nózyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^^ ' ( |^^^ |^^ f t^ / ley 

3 extrajera de ninguna naturaleza. CLÁUSUL A béC|MA¿^^píECIO.E I 

4 precio que las partes libre y voluntariamente establecen para la cesión 

.5 de participaciones antes señalada es de USD 1,00 (UN DOLAR DE LOS 

6 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) por cada participación, 

7 es decir que: a) Hernán David Irigoyen Rodríguez recibe de Roberto 

8 Oscar Biasone la cantidad de USD 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES 

a DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA CON 00/100) 

10 correspondientes al valor nominal por las doscientas participaciones 

11 transferidas, b) IRIGOYEN MALDONADO BUSINESS AND LAW FIRM 

12 CÍA. LTDA. Recibe de TammyElízabeth Moncayo Altuna la cantidad de 

13 USD 200,00 (DOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

14 AMERICA CON 00/100) correspondientes al valor nominal por las 

15 doscientas participaciones transferidas.CLÁUSUL A DÉCIMA PRIMERA: 

16 ACEPTACIÓN .Las PARTES aceptan y ratifican el total contenido del 

17 presente instrumento por así convenir a sus derechos e intereses. 

18 CLÁUSUL A DÉCIMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS .En caso de 

19 suscitarse cualquier controversia originada en la interpretación o 

20 ejecución del presente contrato, las PARTES renuncian a fuero y 

21 domicilio y acuerdan someterse a un arbitraje en Derecho en el Centro 

22 de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Ecuatoriano 

23 Americana de Quito. El arbitraje será conocido por un arbitro sorteado de 

24 entre los elegibles del mencionado Centro de Arbitraje y Mediación, El 

25 arbitraje será confidencial y será aplicable la Ley de Arbitraje y Mediación 

2 6 de la República del Ecuador. La parte en contra de quien se hubiere 

27 dictado el laudo arbitral correrá con todos los gastos en que la parte que 

28 hubiese vencido haya incurrido en el arbitraje. CLÁUSUL A DÉCIMO 

29 TERCERA: MARGINACIÓN .Usted señor notario se servirá disponer la 



1 

2 

3 

4 

5 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

15 

17 

18 

19 

20 

marginación de este instrumento en la escritura de constitución de la 

compañía CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. 

LTDA.Usted señora Notada se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento." (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Los comparecientes se ratifican en la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado. Nicolás Polit Mcon 

Matricula 17-2013-79 F.A.CJ,- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída que te fue 

al compareciente por mi, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

todo lo que doy fe.-,, // zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

WID IRIGOYEN RODRÍGUEZ, 

c ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JR\h21'=^\Í<íl' 

=RTO POLIT MUIRRAGUI, EN SU CALIDA D DE NICOLÁS /̂RO B 

PRESIDENTE, Y POR TANTO REPRESENTANTE LEGA L DE LA 

2 1 CpMPAÑIA IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS AND LAW FIRM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ 

22 CÍA. LTDA 

23 COMPAÑÍA IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS AND LAW FIRM 

24 CÍA. LTDA 

2 6 
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4 

5 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ROBERTO O^CA R BIASON E 

C.C No 17 ; 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 1 

T A M M Y E L Í Z A B E T H M O N C A Y O A L T U N A 

C.C NozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lloú^i-r^^í 

NOTARIO OCTAGESI 

ALTAMIRAN O 

DEL CANTON QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ACTA DE L A JUNTA GENERAL, ÜNlVEKvSAL Y EXTRAOROINARLi DE SOCIOS DE 
L A COMPAÑÍA CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INBIISTRIALE S CIA. LTDA . 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, a los 12 días del mes de enerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA del 2016, a las diez horas, enjajlficma de la compaflia 
ubicada en la Av. Amazonas 477 y Ramón Roca, Edificio Río A j a í ^ ^ l S ^ ^ SM 203, de esta 
ciudad de Quito, se reúne la totalidad del Capital Social de la coma V̂ éLAMPmfcj^CíLAMPnT 
SERViaOS INDUSTRIALES CIA LTDA. , en Jvinta GeneíWrlExtr, 
Socios de conformidad con lo establecido en los Estatutos étóiales. 
Generales de Socios y Accionistas de Compañías, y en la Ley di 

Por secretarla se cíatiñca la presencia del 100% del capital socis 

ia yvjjj^iversal de 
|lamenglde Juntas 

'Api >*. 
7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIOS CAPITA L 
SÜSCMTO 

CAPITA L 
PAGADO 

NÚMKR O 
PARTIC I 

PACIONE S 
P í m c l P J T T d C ASISTENCIA 

Hernán David 
Irigoyen 

Rodríguez 
USD. 200,00 USD. 

200,00 
200 50% SÍ 

IRIGOYEN 
MALDONAD O 
BUSINESS & 
L A W H R M 

CIA. L IDA . -
NICOLÁS 

POLIT 
MUIRRAGUI 

USD. 200,00 USD. 
200,00 

200 50% Sí 

USD. 400,00 USD. 
400,00 

400 100% 

Sí 

Una vez que se constata que se encuentra reunido el total del capital social de la compañía, de 
acuerdo a lo que dispMie la Ley de Compañías vigente, los socios comparecientes acqjtan por 
unanimidad reunirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Actúa como secretaria Ad - Hoc de la presente Jimta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
la señorita Anardis Roxana CMles Quevedo y como Presidente Ad - Hoc, el señor Hernán David 
Irigoyen Rodríguez. 

Luego de constatar la asisteaicia de los socios, se procede a establecer y dar lectuia a los puntos del 
orden del día que son los sigui^tes: 

1. Aprobar cpie el señor David Irigoyen Rodríguez ceda y transfiera la cantidad de 200 de sus 
participaciones, es decir el 50% de las participaciones de la compañía CLAMPITT & 
CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CIA LTDA a favor del señor Roberto Oscar 
Biasone. 

2. Aprobar que la compañía IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS & LA W FIRM CIA. 
LTDA. , ceda y transfiera la cantidad de 200 participaciones, es decir, el 50% de las 
participaciones de la compañía CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES 
CIA, LTDA a favor de la señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. 

3. Aprobar la reforma de los estatutos sociales en lo referente al cuadro de suscripción de 
capital, y por ende el nuevo cuadro de socios de la compañía CLAMPITT &  C L A M P n T 



SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA , donde el señor Roberto Oscar Biasone 
disponga de 200 participaciones equivalente al 50% de la compañía, y la señorita Tammy 
Elizabeth Moncayo Áltima dispon̂  de 200 participaciones equivalente al 50% de la 
compañía 

Una vez instalada la Jimta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, la 
presidencia somete a consideración de la Junta los puntos del orden del día: 

1. Aprobar que el señor David Irigoyen Rodríguez ceda y transfiera la cantidad de 200 de sus 
paiticipaciones, es decir el 50% de las participaciones de la compañía CLAMPITT & 
CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CIA. LTDA a favor del señor Roberto Oscar 
Biasone. 

Toma la palabra el señor David Irigoyen Rodríguez, socio de la compañía y pone a consideración 
de la Junta que se apmebe la cesión de 200 participaciones que el dispone en la comjjaflía 
CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA. LTDA a favor del señor Roberto 
Oscar Biasone. 

Inmediatamente la presidencia somete a votación dicho punto y por urjanimidad se acepta la moción 
para que el señor David Irigoyen Rodríguez ceda y transfiera la cantidad do 200 de sus 
participaciones, es decir el 50% de las particqjaciones de la compañía CLAMPII T & CLAMPITT 
SERVICIOS INDUSTRIALES CIA. LTDA a favor del señor Roberto Oscar Biasone. 

2. Aprobar que la compañía IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS & LA W FIRM CÍA, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
LTDA. , ceda y transfiera la cantidad de 200 participaciones que dispone en la compañía 
CLAMPIT T & CLAMPITT SERVICIO S INDUSTRIALES C I A LTDA a favor de la 
señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. 

Toma la palabra el señor Nicolás Roberto Polit Muiiragui, Gerente General, y por tanto 
representante legal de la compaflia IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS & LA W FIRM CIA. 
LTDA. , la cual es socia de la compañía y pone a consideración de la Junta que se apruebe la cesión 
de 200 participadcMies que el dispone en la compañía CLAMPi r r & CLAMPITT S E R V i a oS 
INDUSTRIALES CIA LTDA a favor de la señorita Tammy Elizabeth Mcracayo Altuna. 

Inmediatamente la presidencia somete a votacito dicho punto y por unanimidad se acepta la moción 
para que la compañía IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS & LA W FIR M CÍA . LTDA. , ceda y 
transfiera la cantidad de 200 de sus participacicmes, es decir el 50% de las participaciones de la 
compañía CLAMPITT &  CLAMPri T SERVICIOS INDUSTRIALES CIA. LTD A a fevor de la 
sdíorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. 

3. Aprobar la refoima de los estatutos sociales en lo referente al cuadro de suscripción de 
capital, y por ende el nuevo cuadro de socios de la compafUa CLAMPITI^ & CLAMPITT 
SERVICIOS rNDUSTRL\LE S CIA LTDA , el señor Roberto Oscar Biasone disponga de 
200 participaciones equivalente ai 50% de la compañía, y la señorita Tammy ¿ilizabetb 
Moncayo Altuna disponga de 200 participaciones equivalente al 50% de la compañía; tal y 
como se lo representa en el cuadro posterior: 

SOCIOS 
CAPITA L 

s u s c m TO 

CAPITA L  PARTff~^ 
PAGADOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1  PORCENTAJ E 



Roberto Oscai" 
Biasone 

USD. 
200,00 

USD. 200,00 

Tammy Elizabetli 
Moncayo Altuna 

USD. 
200,00 

USD. 200,00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

USD. 
400,00 

USD. 400,00 

Dada la aprobación de los pimtos anteriores, y el silencio del quorum deTlTfnfiS, la presidencia 
somete a votación dicho punto yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA por unanimidad se ac^ta la moción para aprobar la reforma de 
los estatutos sociales en lo referente al cuadro de suscripción de capital, y por ende, el nuevo 
cuadro de socios de la compaíSía CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES 
CIA. LTDA , donde el señor Roberto Oscar Biasone disponga de 200 participaciones 
equivalente al 50% de la compañía, y la señorita Tammy Elizabeth Moncayo Alhma disponga 
de 200 participaciones equivalente al 50% de la compañía 

Una vez qxie se ha dado trámite a todas las formalidades exigidas por la normativa vigente, 
especificainente, la Ley de Compañías, el Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas 
de Compañías, y el Estatuto Constitutivo de la compañía, se deja constancia en la presmte acto que 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CLAMPITT & CLAMPITT 
SERVICIOS INDUSTIUALES CL^. LTDA , por unanimidad de votos resuelve lo siguiente: 

1. Aprueba que el señor David Irigoyen Rodríguez ceda y transfiera la cantidad de 200 de .sus 
participaciones, es decir el 50% de las participacianes de la compañía CLAMPITT & 
CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRL^LESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA. LTDA a favor del señor Roberto Oscar 
Biasone. 

2 Aprueba que la compañía IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS & LA W FIRM CL^. 
LTDA. , ceda y transfiera la cantidad de 200 participaciones,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA K decir, el 50% de la-s 
participaciones de la compañía CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES 
CIA. LTDA a favor de la señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. 

3. Aprueba la reforma de los estatutos sociales en lo referente al cuadro de suscripción de 
capital, y por ende el nuevo cuadro de socios de la compañía CLAMPITT & CLAMPITT 
SERVICIOS INDUSTRIALES CIA. LTDA , don<fe el señor Roberto Oscar Biasone 
disponga de 200 jMBticiiraciones equivalente al 50% de la compañía, y la señorita Tammy 
Elizabeth Moncayo Altima disponga de 200 paticipaciones equivalente al 50% de la 
compañía. 

Por no haba: más puntos que tratar se levanta la sesión a las 10h40 del día y se toma diea minutos 
de receso para la redacción de la presente acta, la cual es aprobada y firmada sin modificaciones por 
todos los accionistas de la Compañía CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRW.LES 
CIA. LTDA. En constancia de lo cual, a los 12 días de enero del 2016, firman; 



Anardis Calles Qucvcdo 
Secretaria Ad - Hoc zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ñá frigoyen Rodríguez V 
Presidente Ad-Hoc 

Nicolás Polit Muirragui 
Gcretite General - Irígoyen Maldonado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Business & I ^ w F i r n »zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Cífi . L td j i , 

Cfc: 



Quito, 30 de noviembre del 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
HICOLAS ROBERTO í»OIJT M UI RRAGU! 

Presente.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De mi considerador!: O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
iz. 

Cúmplem e irífoFmarl e qu e la Junt a Genera l Extraordinari a y 
ÍBzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAíGOYEN M aIdONAOO BUSINESS &  LAW H R I M CÍA. LTDA. ; 

d d 201S, resolvi ó unánbt)ement e elegirl o como-jGeceiJt e 
p^iodoestatutariode2años . ^ ) 

niyersa í deSátio s dd^icompañt a 
^iíféíai}^4^^ ^e/Tioviembre 
lererf de^iSconuiáñía , po r el 

En virtu d de est a designación , uste d ejercer á las atribucione s contenida s en los Estatuto s 
Sociale s y en la Ley de Compañía s del Ecuador , ademá s ejercer á la representació n legal , 
judicia l y extrajudicia i de la compañié ; 

La compañí a ÍRÍ60YEN lUIALOONAD O B U S i N ^ & LA W HRM d A . LTDA. , fu e c t m ^ u i d a 
mediant e escritur a públic a celebr a el 19 de juni o del 20134nt e el notari o Primer o dé f Cantó n 
Quito , el docto r Jot i e fachad o Cevallos , e inseri d en el Registr o Mercanti l del cantó n Quit o el 
25 de juli o del 2013. ? J^^L. 

Confier o el present e nombramient o a su faiwr , po r expres a autorizació n de la Junt a Genera l 
Extraordinari a y Universa l de Socio s de la compañía . 

Le augur o tod a cias e de éxito s en su gestión . 

Atentam e 

irí a JcKé4o \ 
Secretaii a Aa 
C.C.: 

RAZÓN DE ACEPTAOÓN : Yo, NICOLAS ROBERTO POLIT MUIRRAGUI, portado r de la cédul a de 
ciudadaní a númer o 1711894350 acept o la designació n de Gerent e Genera l de la compañí a 
SRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS & WW HRM CÍA. LTDA. , co n fech a 30 de noviembr e del 
2015, en la ciuda d de Quit o Distrit o Metropolitano . 

Mtcdá á Rtíbert o Poli^Muirragu i / 

C.C;a711894350 . 



TRÁMITE NÚMERO: 83730 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RAZÓN DE INSCRIPgÓW 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEÜNOMBRAMIENTO. 

NUMERÓ DE REPERTORIO: 58045 

FECHA DE INSeSIPaÓN: 21/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPOÓN: 19114 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS & LAW FIRM CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR POLIT MUIRRAQOI NICOLAS ROBERTO 
IDENTIFICAGÓN 1711894350 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIO00(Años) : 2 • . • ' 

2. DATOS ADICIONALES : 
CONST: RM# 2786 O a : 25/07/2013 NOT: 1 DEL: 19/06/2013 MJPH 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERAQÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA . LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANC O NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

-fECHffD E áívi^lÓN : 1 QÜITO; A 21 DÍA{S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

DRA. JoHÁNNAtLIZABET H CON+ñéRAS LOPEZ (DELEGADA - RESOUJCIÓ|*dd3-RMQ-2015 ) < 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO / 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'"^'''"iil  ,io l i"í>'-̂ '' ' 
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REGISTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MERCANTI L 
QUITO 

rRÁMIT E NÚMERO: 11705 

MUMERO DE CERTIFICADO 11705 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel c o m p i la d 
en el Archivo de esta Dependencia a la'que .me remito er /^so de 
veinte y nueve de Febrero del dosTñif dieciseis./ EL K E G I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ I ^ A D zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' M|: , . i .Sai^ 'Ah' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ment^-(^e reposa 
cesariD,-: Quito, a 

E T H ^ O N T R E R X S X S P E Z 

Í 8TRADOR 
DRA. JOHANNAi EL' 
DELEGADO POR EL 
M E R C A N T I L D EL C A N T ÓN Q U I TO 
SEGÚN R E S O L U C I ÓN No. 003-RMQ-201S 

.IC/mm.-

Res pzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /r:r:J. 



iriMmDMi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
uaetafíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OBCMI niuxas c 
mmms Kmmmamrtm 

wet. m S9JEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5 van « 

l í 

oe; mmmt. mmm mmaast zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

aíiM mtuco 

f \ NOTARiC 36 / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 trtzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r í zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

010 
010-0296 1719C48386 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
uíMimatmcmincMO  «w/u i 

BiASONC ROBERTO OSCAR 

(MIO DUHMtn* 



RLPUBUCADELCCUADOft zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
SUPtRl M rit lHM C O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

m zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

010 • 0002 
fJUWEPO DE ees I If ICAOO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

170^671381 
CÉDM* 

M O N C A Y O A L T U N A T A M M Y E L I Z A B E T H 

PKHIMCHA 
PROVWCM 
OUITO 

CIRCUNSUftlPi ; ÚN 
• • PUEMBO 

/ ^ izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA X PAP.BOOUIA 

M Pftesio^ir/U E OE u jur m 

o 



CIUDADANIA 1 7 1 3 2 2 f Í 6 -7 
IfilGOYEN RQCHtiaSSZ HBUttN DAVID 
PICHMICftt/CWlTO/HSNALCftZAR 
24 IttTO 1987 

00!- Oj£4 00527 M 
PICHDWtt/ , zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EOM TtM IflNA* »"» » E1333I12S2 
SOtTiÉítO 

JÜOOGIO iRioom 

03/05/2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RBI>ÜBHCA DEt ECUAOhHSSiSgf r 
COHSei o H A C I D H A | £ ^ ^ ^ J g r Cfll l » 

CWTÍflCAOO CE VOTACION zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

029 - 0248 1713229167 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
NttMeWlDS CERTIFICADO CfelUlA 

IRR30YEN RODRIGUEZ HERNAN DAVID 

PICHINCHA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
encMnoA aRcuNscwpciúN z 
OUTO SAHJUAN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 
CAfCTÓN j%WPiMWOQUIA ZONA 

U PRESmENTAS DE LA JUKTA 



FOUr RflM nO M Rom zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MMMIMUMIMNMM t 

oumi 

FuOSfvDEPtfífWCJ:;: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mimm m-mi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
POJUT MümRAOT I HIC0U13 R03SRTC 

PICHINCH A QUIT O 
LñAD'úm  rfÍAOUiTO 

DfLEOACIONPaOVlNCIALDSOICHIKCRA . OOaS? 

3 ^ & 8 € 4" ^«/<»/50l4 15:51:15 



   

  

    

      
   

    

PUNCIÓN JUDICIAL DEL 
CONSEJO DE LA JUDICA 

FORO DE ABOGADO 

Matricula No: 12-2013-78 

Céduta No: 1711694350 
Fecha de inscripción: 08/08/2013 

Matricula anterlor: 

 



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha/^e c o ^ ^ ^ l 

presente documento, confiero esta PRIMERA copia certificadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESlÓl í DE 

COMPAÑÍA IRIGOYEN MALDONADO BUSINESS & LAW FIRM CÍA. LTDA, 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR NICOLAS ROBERTO POLIT 

MUIRRAGUI, EN SU CALIDA D DE GERENTE GENERAL , Y POR TANTO 

REPRESENTANTE LEGA L DE LA COMPAÑÍA. IRIGOYEN MALDONADO BUSINESS 

& LAW FIRM CÍA. LTDA. , A favor de TAMMY ELÍZABET H MONCAYO ALTUNA,  Y 

ROBERTO OSCAR BIASONE. , en Quito el día de hoy cinco de febrero del dos mil 

diez y seis. 

PARTICIPACIONES. , otorgado por HERNÁN DAVID 



I 
Factura: 001-004-000019830 20161701001000301 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARI0(A ) J0RC3E ENRIQUE MACHADO CEVALLO S 

, NOTARIA PRIMERA OELt^NTONQUrr O " 

' RAZÓN MARGINAL N*2016170t001C00301 

• > -MATRE-- W:' = • - í . 
FECHA: 17 DE FEBRERO DEL 2016. (H.:4Í1 ' • ' . 

TIPODERAZÚN: CESION DE PARTICIPAOONES -

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGAICIES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- ' - •  

NOMBRE&RAZÚN SOCIAL . . TBOtKreRVlNIÉHT E . lOOCUMENTO DE OENnCMO 
POR SUS PROPIOS DERECHOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAICEDUU lo924S0CSS9 

INOiiaBraPiCACiQ N 

ACTO 0 CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-02-2016: -- -.' : 
HUMERO DE PROTOCOLO: : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I  :  
NOTA lE MACHADO CEVALLO S 

k DEL GANTÚM QUITO 



D R. J O R GE M A C H A D O C E V A L L O S zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RAZON: Tomé not a de la present e CESION DE 

PARTICIPACIONES , cuy o text o antecede ; al marge n de la 

respectiv a escritur a matri z por la cua l se constituy ó la Compañí a 

CLAMPIT T & CLAMPIT T SERVICIOS INDUSTRIALE S CIA. 

LTDA. , celebrad a en est a notaría , el veintiun o de agost o de do s 

mil trece. -

Quito , veint e de febrer o de dos mil dieciséis. -

Imc / 

pt-.^lQcg e M ^ a d o Ceval los ; 

Nofan ó Fmñer o del Cantó n Quio . 



MEF^CANTI L 
Q U I T O 

TRAMITE NUMERO: 25914 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

11 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

BAZQN PE INSCRITOÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDA D 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 17888 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPOÓN 353 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

7 . DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDA D LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA QUINTA /QUITO /05/02/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CIA. 

LTDA. 

DOMiaUO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES : 
IOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PAR tTCtt'ACICNt S Db UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.-SETOMO NOTA AL MARGEN DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lA  INSCRIPCION NS 4385 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 11/11/2015.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

TECHA.Df€WÍÍ5léN : QUITO, A 28 DÍA(5) OCtMES DE ABRIL DE 2016 

í 

DRA. .R:d%t|«NA EUZABjETÍ l CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OOS-OjH 
REGISTRAob R MElUaÍNTIL DEL CANTÓN QUITO ^ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. G DE DICIEMBRE N55-78 Y GASPAR DE VILLAROEL , . 
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Factura: 003-001-000002288 20161701 

N O T A R I O ( A ) E D I S O N S A N T I A G O A L V A R E Z A L T A M I R A K O 

N O T A R Í A O C T O G E S I M A Q U I N T AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DEL C A N T O N Q U I T O 

EXTRAC r a zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

W9S 

[ Etcritur a hT |20-81701085P00352 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN OE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: {5 DE FEBRERO DEL 2016. (14:52) —•  

OTOROANTES 

OTORGADO POR 

Person a NombrssfRazó n social Tipo intervinlnet e Document o de 
identidat t 

No. 
Identiricac l 

ón 
Naslonalida d Calida d Person a que te fepresent a 

Nalura l IRIGOYEN RODRIGUEZ 
HERNÁN DAVID 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

C É D U U 1713229137 ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

Natural POLIT MUIRRAGU NICOLAS 
ROBERTO RfcPRfcSfcNIANDO A CÉDULA 1711894350 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

IRIGOYEN MALDONADO 
BUSINESS «O-AWFiRM CIA. 
LTDA. 

Natura l aiASONE ROBERTO OSCAR POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 171^48386 ARGENTINA COMPARECIEN 

TE 

A PAVOR DE 

Person a Nombres/Razó n socia l Tipo rntarviniente Documenlod e 
identida d 

No. 
Identiricsc t 

ón 
Nacionalida d Calidad Person a que rcpreient a 

Matura! MONCAYO ALTUNA TAHfifi Y 
ELIZABET H 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 17086713S1 

ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

UaCACtóN 
Provinci a 1 Cantón Parroqui a | 

PICHINCHA 1 QUITO CONOCOTO g 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES : 

7 ? CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 400.00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

0 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ESCRITURA No. 20161701085P00352 

S OTORGAD O POR: 

7 HERNÁN DAVID IRIGOYEN RODRÍGUEZ, COMPAÑÍA IRIGOYEN 

8 MALDONAD O BUSINES S & LA W FIRM CÍA. LTDA , DEBIDAMENT E 

9 REPRESENTAD A POR E L SEÑOR NICOLA S ROBERT O POLIT 

10 MUIRRAGUI, EN SU CALIDA D DE GERENTE GENERAL , Y POR 

1 1 TANTO REPRESENTANT E L E G A L DE L A COMPAÑÍA . IRIGOYEN 

12 MALDONAD O BUSINES S & LA W FIRM CÍA. LTDA . 

1 3 

14 A FAVOR DE: 

1 5 

1 6 TAMMY ELÍZABET H MONCAYO ALTUNA , Y ROBERT O OSCA R 

17 B l ASONE . 

18 

1 9 

2 0 CUANTIA : 400 

2 1 

2 2 DI: 2 COPIA S 

Av. Lola Quintana Nl-57 y POLIT LASSO 

TELEFONO: (02) 2349140/0992925526 

iViAIL: notaria85quito@gmñi!xom 



SP 

3 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

4 Ecuador, hoy día CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y 

5 SEIS, ante mí, MAGÍSTER SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO. 

6 Notario Octogésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, Los señores: 

7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Herná n Davi d Irigoye n Rodríguez , por sus propios y personales 

8 derechos, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, y la 

9 compañía Irigoye n Maldonad o Busines s & Law Fir m CÍA. LTDA , 

I o debidamente representada por el señor Nicolás Roberto Polit Muirragui, 

I I en su calidad de Gerente General, y por tanto representante legal de la 

12 compañía. Irigoyen f\/laldonado Business & Law Firm CÍA. LTDA, de 

13 estado civil solteros, todos por sus propios y personales derechos. Los 

14 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

15 este cantón Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

1 6 quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas 

17 de ciudadanía que en fotocopia se agregan a este instrumento; y me 

18 piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

1 9 "SEÑO R NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

2 0 sírvase hacer constar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

2 1 cláusulas que a continuación se expresan: CLÁUSUL A PRIMERA: 

2 2 COMPARECIENTES . Comparecen a la celebración del presente 

2 3 contrato: a) Los señores: Herná n Davi d Irigoye n Rodríguez , por sus 

24 propios y personales derechos, de estado civil soltero, de nacionalidad 

2 5 ecuatoriana, y la compañía irigoye n Maidonad o Busines s & Law Fir m 

2 6 CÍA. LTDA , debidamente representada por el señor Nicolás Roberto 

27 Polit Muirragui, en su calidad de Gerente general, y por tanto 

28 representante legal de la compañía. Irigoyen Maldonado Business & Law 

2 9 Firm CÍA. LTDA., parte a la cual en lo posterior y para efectos del 

30 presente contrato podrán denominarse como: "CEDENTES" . b) La 



1 señoritazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Tamm y Elizabet h Moncay o Altuna , y elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Bonaff zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 Blasone , quienes comparecen por sus propios y pá^son; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
f f3 

3 de estado civil soltero y casado respectivamente,! ̂ r t e Í 

4 posterior y para efectos del presente contrato podráH cteg? 

5 "CESIONARIOS". Los comparecientes son de nacionai l^d ecua^wána, 

6 a excepción del señor Roberto Oscar Blasone, quien es nacionalidad 

7 argentina, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

8 legalmente capaces para contratar y obligarse por lo que deciden 

9 celebrar, como en efecto lo hacen el presente contrato. Cuando en el 

1 0 presente instrumento se refiera a los comparecientes en general, se los 

1 1 podrá denominar como "LAS PARTES" y/o "COMPARECIENTES". 

12 CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. a)La compañía 

13 CLAMPITT & CLAMPITT SERIVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., es 

14 una compañía de nacionalidad ecuatoriana, debidamente constituida el 

1 5 21 de agosto del 2013 ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 

16 Doctor Jorge Machado Cevallos y debidamente inscrita en el Registro 

17 Mercantil del Cantón Quito, con fecha 11 de noviembre del año 2013, b) 

18 Los CEDENTES, en conjunto son titulares de 400 participaciones de la 

1 9 compañía antes señalada. Como se desprende del Acta de Junta 

2 0 General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CLAMPITT 

2 1 & CLAMPITT SERIVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTD que se agrega 

2 2 como habilitante celebrada a los 12 días del mes de enero del 2016, los 

2 3 Cedentes han sido autorizados por la junta de socios: a) Para que 

2 4 Hernán David Irigoyen Rodríguez ceda 200 participaciones, es decir, el 

2 5 50% de las participaciones de la compañía CLAMPITT & CLAMPITT 

2 6 SERIVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA a favor del señor Roberto 

27 Oscar Biasone., y b) Para que la compañía IRIGOYEN MALDONADO 

28 BUSINESS & LAW FIRM CÍA. LTDA. Ceda 200 participaciones, es 

2 9 decir, el 50% de las participaciones de la compañía CLAMPITT & 

Av. Lola Quintana Nl-57 y POLIT LASSO 

TELEFONO; (02) 2349140 / 0992925&26 
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1 CLAMPITTzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S E R I V I C I O S INDUSTRIALES C Í A . LTDA a favor de la 

2 señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. C) Es deseo del señor 

3 Roberto Oscar Biasone, adquirir el 50% de participaciones que mantiene 

4 Hernán David Irigoyen Rodríguez en la compañía CLAMPITT & 

5 C L J Í \ M P I T T SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA. A) Es deseo de la 

6 señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna adquirir el 50% de 

7 participaciones que mantiene IRIGOYEN MALDONADO BUSINESS & 

8 LAW FIRM CÍA. LTDA. en la compañía CLAMPITT & CLAMPITT 

9 SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA. CLÁUSULA TERCERA: 

1 0 CESIÓN DE PARTICIPACIONES. En virtud de los antecedentes 

1 1 expuestos: Hernán David Irigoyen Rodríguez cede y transfiere 

12 doscientas (200) participaciones que le corresponde de la compañía 

13 CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., a 

14 favor del señor Roberto Oscar Biasone IRIGOYEN MALDONADO 

1 5 BUSINESS & LAW FIRM CÍA. LTDA. cede y transfiere doscientas (200) 

1 6 participaciones que le corresponde de la compañía CLAMPITT & 

17 CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., a favor de la 

18 señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. Una vez perfeccionada 

1 9 la cesión de participaciones a las que se refiere el presente 

2 0 contrato, el cuadro de integración de capital de la COMPAÑÍA 

2 1 CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., 

2 2 quedará confonnado de acuerdo al cuadro contenido en la cláusula 

2 3 séptima de este instrumento. CLÁUSULACUARTA: DECLARACIONES. 

24 a) Los CESIONARIOS, declaran expresamente haber recibido a 

2 5 satisfacción los derechos y participaciones en los porcentajes antes 

2 6 establecidos; por lo tanto no tienen ni tendrán nada que reclamar a los 

2 7 CEDENTES en virtud de la celebración y ejecución del presente 

2 8 contrato, b) Los CEDENTES declaran expresamente que no podrán 

2 9 alegar falta de pago para negarse a realizar todos los trámites que 

3 0 la Ley exija para su caso, pues el precio acordado para la cesión a la 



1 que se refiere este instrumento ha sido satisfecho íntegE 

2 CESIONARIOS, c) Las PARTES declaran que el diñezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y/o c| 

3 utilizados en la transacción a la que se refiere este insVqyp^^| s 

4 procedencia lícita y legal, por lo tanto dichos fondos^ 

5 generados en virtud de la ejecución negocios contrarios al ordeT 

5 jurídico ecuatoriano u argentino, d) Los CESIONARIOS declaran que las 

7 participaciones adquiridas por este contrato y los derechos que devienen 

8 de ellas, no serán utilizadas para realizar o ejecutar cualquier tipo de 

9 acto contrario a los permitidos por ta legislación ecuatoriana o Argentina. 

1 o CLÁUSUL A QUINTA: OBLIGACIONE S DE LA S PARTES. Obligaciones 

11 de los CEDENTES: 1. Suscribir todos y cada uno de los documentos que 

12 sean necesarios a fin de inscribir la cesión a la que se refiere este 

13 instrumento ante los entes y organismos de control en el Ecuador. 2. 

14 Recibir de los CESIONARIOS, la totalidad del precio por concepto de la 

15 cesión de participaciones. 3. Suscribir los documentos necesarios para 

16 perfeccionar y formalizar el presente instrurhento ante cualquier 

17 organismo público o privado. Obligaciones de los CESIONARIOS: 4. 

18 Pagar a los CEDENTES la totalidad del precio establecido para la cesión 

19 de participaciones a la que se refiere este contrato. 5. Suscribir cualquier 

20 instmmento sea público o privado ante cualquier organismo o ente 

21 regulador en el ten îtorio ecuatoriano a fin de registrar la cesión de 

22 participaciones antes señalada. CLÁUSL A SEXTA: 

23 CONFIDENCIALIDAD .6.1.Toda la información que existiere en virtud del 

24 presente contrato tendrá carácter confidencial, por lo tanto, no podrá ser 

25 develada o divulgada por ningún medio y/o forma, salvo autorización que 

26 se hubiere entregado previamente y por escrito por parte de los 

27 CESIONARIOS. 6.2. Del mismo modo, todos los datos e información que 

28 podria obtener los CEDENTES por la ejecución del presente contrato, 

2 9 tendrá carácter confidencial y será de propiedad de los CESIONARIOS. 

Av. Lcls Qiii,,i:3,iazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m'H y POI r; IfSíiÜ 



1 Por lo tanto, dicha información no podrá ser entregada, develada y/o 

2 divulgada a terceras personas salvo que exista autorización previa y 

3 escrita por parte de los CESIONARIOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.CLÁUSUL A SÉPTIMA; 

4 REFORMA DE ESTATUTOS En razón de la transferencia realizada y 

5 autorizada por la Junta General de Socios; la misma que se 

6 perfeccionará mediante la inscripción en el Registro Mercantil, 

7 reformando la clausula cuarta de los estatutos sociales de la presente 

8 compañía inscrita en el Registro Mercantil de Quito el once de noviembre 

9 del año dos mil trece; el capital social de la compañía suscrito y pagado 

10 quedará integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS 

CAPITAL 

SUSCRIT 

O 

CAPITAL 

PAGAD 

0 

ISOMERO 

PARTICI 

PACIONE 

S 

PORCENTAJ 

E 

Roberto Oscar 

Biasone 

USD. 

200,00 

USD. 

200,00 
200 50% 

TammyElízabet 

h IVIoncayo 

Altuna 

USD. 

200,00 

USD. 

200,00 
200 50% 

USD. 

400,00 

USD. 

400.00 
400 100% zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. _ — 

1 1 

12 CLÁUSUL A OCTAVA: JURISDICCIÓN APLICABLE .Las PARTES libre 

13 y voluntariamente acuerdan que en caso de surgir cualquier conflicto, 

14 establecen como jurisdicción arbitral aplicable a la República del 

15 Ecuador.CLÁUSUL A NOVENA: LEY APLICABLE .Las PARTES libre y 

16 voluntariamente acuerdan que las leyes que gobernarán cualquier 



• - • • izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 conflicto derivado de la ejecución o interpretaban del préfe^te cor 

2 son las leyes de la República del Ecuador,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA nzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(\^^^^^^^i^  ley 

3 extrajera de ninguna naturaleza. CLÁUSUL A DÉjyMA^^^R ^IO.EI 

A precio que las partes libre y voluntariamente establecen para la cesión 

5 de participaciones antes señalada es de USD 1,00 (UN DOLAR DE LOS 

5 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) por cada participación. 

7 es decir que: a) Hernán David Irigoyen Rodríguez recibe de Roberto 

8 Oscar Biasone la cantidad de USD 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES 

a DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) 

10 correspondientes ai valor nominal por las doscientas participaciones 

11 transferidas, b) IRIGOYEN MALDONADO BUSINESS AND LAW FIRM 

12 CÍA. LTDA. Recibe de TammyElízabeth Moncayo Altuna la cantidad de 

1,3 USD 200,00 (DOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

14 AMERICA CON 00/100) correspondientes al valor nominal por las 

15 doscientas participaciones transferidas.CLÁUSUL A DÉCIMA PRIMERA: 

16 ACEPTACIÓN .Las PARTES aceptan y ratifican el total contenido del 

17 presente instrumenta por así convenir a sus derechos e intereses. 

18 CLÁUSUL A DÉCIMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS .En caso de 

19 suscitarse cualquier controversia originada en la interpretación o 

2 0 ejecución del presente contrato, las PARTES renuncian a fuero y 

2 1 domicilio y acuerdan someterse a un arbitraje en Derecho en el Centro 

22 de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Ecuatoriano 

23 Americana de Quito. El arbitraje será conocido por un arbitro sorteado de 

24 entre los elegibles del mencionado Centro de Arbitraje y Mediación. El 

25 arbitraje será confidencial y será aplicable la Ley de Arbitraje y Mediación 

26 de la República del Ecuador. La parte en contra de quien se hubiere 

27 dictado el laudo arbitral conrerá con todos los gastos en que la parte que 

28 hubiese vencido haya incurrido en el arbitraje. CLÁUSUL A DÉCIMO 

29 TERCERA: MARGINACIÓN .Usted señor notario se servirá disponer la 

Av. LG¡c=Qüiin2ií; r̂ " 



1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

?. 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2 1 

22 

23 

24 

25 

26 

marginación de este instrumento en la escritura de constitución de la 

compañía CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. 

LTDA.Usted señora Notaría se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento." (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Los comparecientes se ratifican en la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado. Nicolás Polit Mcon 

Matricula 17-2013-79 F.A.CJ.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue 

al compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en 

unidad de acto, quedando incor¡|orada en el protocolo de esta notaría, de 

todo lo que doy fe.^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

WID I R I G O Y E N R O D R Í G U E Z , 

c ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA H\'h72<^«^'^ 

N I C O L Á S / K O B E R T O P O L I T M U I R R A G U I , E N S U C A L I D A D D E 

/ / 
P R E S I D E N T E , Y P O R T A N T O R E P R E S E N T A N T E L E G A L D E L A 

C O M p A Ñ Í A . I R I G O Y E N M A L D O N A D O B U S I N E S S A N D L A W FIRM 

CIA . L T D A 

C O M P A Ñ Í A I R I G O Y E N M A L D O N A D O B U S I N E S S A N D L A W FIRM 

C Í A . L T D A 



Factura: 003-001-000002288 

NOTARIÜzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(A) E D I S O N SANTIAGO ATVARE Z ALTAMIRANO 

NOTARÍA OCTOGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXÍRACrO 

Escritur a W: [201617010e5PCO352 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [5 DE FEBRERO DEL 2016. (14:S2) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Person a Nombres/Rató n socia l Tipo mtervlninet e Document o de 
identida d 

No. 
Identincac l 

ón 
Nacionalldac i Calida d Person a que le reiJresenl a 

Natural IRIGOYEN RODRIGUEZ 
HERNÁN DASÍID 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1713229137 ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

I Natural 
POLIT MUIRRAGU NICOLAS 
ROBERTO REPRESEN 1 ANDO A CÉDULA 1711894350 ECUATORIA 

NA 
COMPARECIEN 
TE 

IRIGOYEN MALDONADO 
BUSINESS &LAWF1RM CIA. 
LTDA. 

Natura l BIASOME ROBERTO OSCAR POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CEDULA 171^48388 ARGENTINA COMPARECIEN 

TE 

A FAVOR DE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Persona Nombres/Razó n socia l Tipo inteninient e Document o de 
identida d 

No. 
Identilicsc I 

ón 
Nacionalida d Calidad Person a que reprasant a 

Natural MONCAYO ALTUNA TAMrifl Y 
ELIZABET H 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1708671381 ECUATORIA 

NA 
COMPARECEN 
TE 

UBICACtSÑ " 

Provinci a Cantón Panoqul a 
PICHINCHA QUITO CONOCOTO 



1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ESCRITURA No. 20161701085P00352 

OTORGAD O POR: 

7 HERNÁN DAVID IRIGOYEN RODRÍGUEZ, COMPAÑÍA IRIGOYEN 

8 MALDONAD O BUSINES S & LA W FIRM CÍA. LTDA , DEBIDAMENT E 

9 REPRESENTAD A POR E L SEÑOR NICOLA S ROBERT O POLIT 

10 MUIRRAGUI, EN SU CALIDA D DE GERENTE GENERAL , Y POR 

1 1 TANTO REPRESENTANT E L E G A L DE L A COMPAÑÍA . IRIGOYEN 

12 MALDONAD O BUSINES S & LA W FIRM CÍA. LTDA . 

1 3 

14 A FAVO R DE: 

1 5 

1 6 TAMMY ELÍZABET H MONCAYO ALTUNA , Y ROBERT O OSCA R 

17 BIASONE . 

18 

1 9 

2 0 CUANTIA : 400 

2 1 

2 2 DI: 2 COPIA S 

Av. Lola O.uintana iMl-57 y POLIT LASSO 

TELLFONO: (02) 2349140/0992925526 

MA!L: notaria85rjuito@grnaH.com 



1 * * QD * * 

2 

3 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

4 Ecuador, hoy día CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y 

5 SEIS, ante mí, 1V1AGÍSTER SANTIAGO ALVAREZ ALTAMIRANO, 

6 Notario Octogésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, Los señores: 

7 HernánzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Davi d Irigoye n Rodríguez , por sus propios y personales 

8 derechos, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, y la 

9 compañía Irígoye n Maldonad o Bus iness , & Law Fir m CÍA. LTDA , 

I o debidamente representada por el señor Nicolás Roberto Polit Muirragui, 

I I en su calidad de Gerente General, y por tanto representante legal de la 

12 compañía. Irigoyen Maldonado Business & Law Firm CÍA. LTDA, de 

13 estado civil solteros, todos por sus propios y personales derechos. Los 

14 comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

15 este cantón Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

1 6 quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron sus cédulas 

17 de ciudadanía que en fotocopia se agregan a este instrumento; y me 

18 piden que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

1 9 "SEÑO R NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

2 0 sírvase hacer constar una de Cesión de Participaciones, al tenor de las 

2 1 cláusulas que a continuación se expresan: CLÁUSUL A PRIMERA: 

2 2 COMPARECIENTES . Comparecen a la celebración del presente 

2 3 contrato: a) Los señores: Herná n Davi d Irigoye n Rodríguez , por sus 

24 propios y personales derechos, de estado civil soltero, de nacionalidad 

2 5 ecuatoriana, y la compañfa irigoye n Maidonad o Busines s & Law Fir m 

2 6 CÍA. LTDA , debidamente representada por el señor Nicolás Roberto 

27 Polit Muirragui, en su calidad de Gerente general, y por tanto 

28 representante legal de la compañía. Irigoyen Maldonado Business & Law 

29 Firm CÍA. LTDA., parte a la cual en lo posterior y para efectos del 

30 presente contrato podrán denominarse como: "CEDENTES" . b) La 



1 señoritazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Tamm y Elizabeth Moncay o Altuna, y el s e r t ^ ^ o b é r i ^ ' í ^ a 

? Biasone, quienes comparecen por sus propios y ^ ^ s o n ^ ^ ^ e r e c ^ 

3 de estado civil soltero y casado respectivameníe,|^rte ^ ^ i ^ l er?1 

4 posterior y para efectos del presente contrato podrá 

5 "CESIONARIOS". Los comparecientes son de nacion^rii^cf ecuatpjpíána, 

6 a excepción del señor Roberto Oscar Biasone, quien es nacionalidad 

7 argentina, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

8 legalmente capaces para contratar y obligarse por lo que deciden 

9 celebrar, como en efecto lo hacen el presente contrato. Cuando en el 

10 presente instrumento se refiera a los comparecientes en general, se los 

1 1 podrá denominar como "LAS PARTES" y/o "COMPARECIENTES". 

12 CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. a)La compañía 

1 3 CLAMPITT & CLAMPITT SERIVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., es 

14 una compañía de nacionalidad ecuatoriana, debidamente constituida el 

1.̂ } 21 de agosto del 2013 ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 

1 6 Doctor Jorge Machado Cevallos y debidamente inscrita en el Registro 

17 Mercantil del Cantón Quito, con fecha 11 de noviembre del año 2013. b) 

18 Los CEDENTES, en conjunto son titulares de 400 participaciones de la 

1 9 compañía antes señalada. Como se desprende del Acta de Junta 

2 0 General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CLAMPITT 

2 1 & CLAMPITT SERIVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTD que se agrega 

2 2 como habilitante celebrada a los 12 días del mes de enero del 2016, los 

2 3 Cedentes han sido autorizados por la junta de socios: a) Para que 

2 4 Hernán David Irigoyen Rodríguez ceda 200 participaciones, es decir, el 

2 5 50% de las participaciones de la compañía CLAMPITT & CLAMPITT 

2 6 SERIVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA a favor del señor Roberto 

27 Oscar Blasone., y b) Para que la compañía IRIGOYEN MALDONADO 

2 8 BUSINESS & LAW FIRM CÍA. LTDA. Ceda 200 participaciones, es 

2 9 decir, el 50% de las participaciones de la compañía CLAMPITT & 

Av, Lola Quintana Nl-57 y POLIT LASSO 

TELEFONO: (02) 23^9140/0992925626 

MAIL: noiiiria85quito@gmail.corn 



1 CLAMPITT SERIVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA a favor de la 

2 señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. C) Es deseo del señor 

3 Roberto Oscar Biasone, adquirir el 50% de participaciones que mantiene 

4 Hernán David Irigoyen Rodríguez en la compañía CLAMPITT & 

5 CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA. A) Es deseo de la 

6 señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna adquirir el 50% de 

7 participaciones que mantiene IRIGOYEN MALDONADO BUSINESS & 

8 LAW FIRM CÍA. LTDA. en la compañía CLAMPITT & CLAMPITT 

9 SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA. CLÁUSULA TERCERA: 

10 CESIÓN DE PARTICIPACIONES. En virtud de los antecedentes 

1 1 expuestos: Hernán David Irigoyen Rodríguez cede y transfiere 

12 doscientas (200) participaciones que le corresponde de la compañía 

13 CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., a 

14 favor del señor Roberto Oscar Biasone IRIGOYEN MALDONADO 

15 BUSINESS & LAW FIRM CÍA. LTDA. cede y transfiere doscientas (200) 

1 6 participaciones que le corresponde de la compañía CLAMPITT & 

17 CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., a favor de la 

18 señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. Una vez perfeccionada 

1 9 la cesión de participaciones a las que se refiere el presente 

2 0 contrato, el cuadro de integración de capital de la COMPAÑÍA 

2 1 CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA., 

2 2 quedará conformado de acuerdo al cuadro contenido en la cláusula 

2 3 séptima de este instrumento. CLÁUSULACUARTA: DECLARACIONES. 

24 a) Los CESIONARIOS, declaran expresamente haber recibido a 

2 5 satisfacción los derechos y participaciones en los porcentajes antes 

2 6 establecidos; por lo tanto no tienen ni tendrán nada que reclamar a los 

27 CEDENTES en virtud de la celebración y ejecución del presente 

28 contrato,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA b) Los CEDENTES declaran expresamente que no podrán 

2 9 alegar falta de pago para negarse a realizar todos los trámites que 

30 la Ley exija para su caso, pues el precio acordado para la cesión a la 



1 que se refiere este instrumento iia sido satisfeclio íntegt^, ¡py-

2 CESIONARIOS, c) Las PARTES declaran que el dinero y/o ca^ t í^s 

utilizados en la transacción a la que se refiere este ins^mpe^R^^^g^ 

4 procedencia lícita y legal, por lo tanto dichos fondos\  Wff^ 

5 generados en virtud de la ejecución negocios contrarios al ordéTRMw««to' 

6 jurídico ecuatoriano u argentino, d) Los CESIONARIOS declaran que las 

7 participaciones adquiridas por este contrato y los derechos que devienen 

8 de ellas, no serán utilizadas para realizar o ejecutar cualquier tipo de 

9 acto contrario a los permitidos por la legislación ecuatoriana o Argentina. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 o CLÁUSUL A QUINTA: OBLIGACIONE S DE LA S PARTES. Obligaciones 

11 de los CEDENTES: 1. Suscribir todos y cada uno de los documentos que 

12 sean necesarios a fin de inscribir la cesión a la que se refiere este 

13 instrumento ante los entes y organismos de control en el Ecuador, 2. 

14 Recibir de los CESIONARIOS, la totalidad del precio por concepto de la 

15 cesión de participaciones. 3. Suscribir los documentos necesarios para 

16 perfeccionar y formalizar el presente instrumento ante cualquier 

17 organismo público o privado. Obligaciones de los CESIONARIOS: 4, 

13 Pagar a los CEDENTES la totalidad del precio establecido para la cesión 

19 de participaciones a la que se refiere este contrato. 5. Suscribir cualquier 

20 instrumento sea público o privado ante cualquier organismo o ente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

21 regulador en el territorio ecuatoriano a fin de registrar la cesión de 

22 participaciones antes señalada. CLÁUSL A SEXTA: 

23 CONFIDENCIALIDAD .6.1.Toda la infomiación que existiere en virtud del 

24 presente contrato tendrá carácter confidencial, por lo tanto, no podrá ser 

25 develada o divulgada por ningún medio y/o forma, salvo autorización que 

26 se hubiere entregado previamente y por escrito por parte de los 

27 CESIONARIOS. 6.2. Del mismo modo, todos los datos e información que 

28 podria obtener los CEDENTES por la ejecución del presente contrato, 

2 9 tendrá carácter confidencial y será de propiedad de los CESIONARIOS. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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Por lo tanto, dicha información no podrá ser entregada, develada y/o 

divulgada a terceras personas salvo que exista autorización previa y 

escrita por parte de los CESIONARIOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.CLÁUSUL A SÉPTIMA: 

REFORMA DE ESTATUTOS En razón de la transferencia realizada y 

autorizada por la Junta General de Socios; la misma que se 

perfeccionará mediante la inscripción en el Registro Mercantil, 

reformando la clausula cuarta de los estatutos sociales de la presente 

compañía inscrita en el Registro Mercantil de Quito el once de noviembre 

del año dos mil trece; el capital social de la compañía suscrito y pagado 

quedará integrado de la siguiente manera: 

SOCIOS 

CAPITAL 

SUSCRIT 

O 

CAPITAL 

PAGAD 

O 

NÚMERO 

PARTICI 

PACIONE 

S 

PORCENTAJ 

E 

Roberto Oscar 

Biasone 

USD. 

200,00 

USD. 

200,00 
200 50% 

TammyElízabet 

h Moncayo 

Altuna 

USD. 

200,00 

USD. 

200,00 
200 50% 

USD. 

400,00 

USD. 

400,00 
400 100% 

CLÁUSUL A OCTAVA: JURISDICCIÓN APLICABLE .Las PARTES libre 

y voluntariamente acuerdan que en caso de surgir cualquier conflicto, 

establecen como jurisdicción arbitral aplicable a la República del 

Ecuador.CLÁUSUL A NOVENA: LEY APLICABLE .Las PARTES libre y 

voluntariamente acuerdan que las leyes que gobernarán cualquier 



1 confliclo derivado de la ejecución o interpreta(!^ón del préfei^tezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA co^átto 

2 son las leyes de la República del Ecuador, nózyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^^ ' ( |^^^ |^^ f t^ / ley 

3 extrajera de ninguna naturaleza. CLÁUSUL A béC|MA¿^^píECIO.E I 

4 precio que las partes libre y voluntariamente establecen para la cesión 

.5 de participaciones antes señalada es de USD 1,00 (UN DOLAR DE LOS 

6 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100) por cada participación, 

7 es decir que: a) Hernán David Irigoyen Rodríguez recibe de Roberto 

8 Oscar Biasone la cantidad de USD 200,00 (DOSCIENTOS DÓLARES 

a DE LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMERICA CON 00/100) 

10 correspondientes al valor nominal por las doscientas participaciones 

11 transferidas, b) IRIGOYEN MALDONADO BUSINESS AND LAW FIRM 

12 CÍA. LTDA. Recibe de TammyElízabeth Moncayo Altuna la cantidad de 

13 USD 200,00 (DOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

14 AMERICA CON 00/100) correspondientes al valor nominal por las 

15 doscientas participaciones transferidas.CLÁUSUL A DÉCIMA PRIMERA: 

16 ACEPTACIÓN .Las PARTES aceptan y ratifican el total contenido del 

17 presente instrumento por así convenir a sus derechos e intereses. 

18 CLÁUSUL A DÉCIMO SEGUNDA: CONTROVERSIAS .En caso de 

19 suscitarse cualquier controversia originada en la interpretación o 

20 ejecución del presente contrato, las PARTES renuncian a fuero y 

21 domicilio y acuerdan someterse a un arbitraje en Derecho en el Centro 

22 de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio Ecuatoriano 

23 Americana de Quito. El arbitraje será conocido por un arbitro sorteado de 

24 entre los elegibles del mencionado Centro de Arbitraje y Mediación, El 

25 arbitraje será confidencial y será aplicable la Ley de Arbitraje y Mediación 

2 6 de la República del Ecuador. La parte en contra de quien se hubiere 

27 dictado el laudo arbitral correrá con todos los gastos en que la parte que 

28 hubiese vencido haya incurrido en el arbitraje. CLÁUSUL A DÉCIMO 

29 TERCERA: MARGINACIÓN .Usted señor notario se servirá disponer la 
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20 

marginación de este instrumento en la escritura de constitución de la 

compañía CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. 

LTDA.Usted señora Notada se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento." (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Los comparecientes se ratifican en la minuta inserta, la 

misma que se encuentra firmada por el Abogado. Nicolás Polit Mcon 

Matricula 17-2013-79 F.A.CJ,- Para el otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales del caso y leída que te fue 

al compareciente por mi, el Notario, se ratifica y firma conmigo, en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

todo lo que doy fe.-,, // zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

WID IRIGOYEN RODRÍGUEZ, 

c ezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA JR\h21'=^\Í<íl' 

=RTO POLIT MUIRRAGUI, EN SU CALIDA D DE NICOLÁS /̂RO B 

PRESIDENTE, Y POR TANTO REPRESENTANTE LEGA L DE LA 

2 1 CpMPAÑIA IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS AND LAW FIRM zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ 

22 CÍA. LTDA 

23 COMPAÑÍA IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS AND LAW FIRM 

24 CÍA. LTDA 

2 6 
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NOTARIO OCTAGESI 
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ACTA DE L A JUNTA GENERAL, ÜNlVEKvSAL Y EXTRAOROINARLi DE SOCIOS DE 
L A COMPAÑÍA CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INBIISTRIALE S CIA. LTDA . 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, a los 12 días del mes de enerozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA del 2016, a las diez horas, enjajlficma de la compaflia 
ubicada en la Av. Amazonas 477 y Ramón Roca, Edificio Río A j a í ^ ^ l S ^ ^ SM 203, de esta 
ciudad de Quito, se reúne la totalidad del Capital Social de la coma V̂ éLAMPmfcj^CíLAMPnT 
SERViaOS INDUSTRIALES CIA LTDA. , en Jvinta GeneíWrlExtr, 
Socios de conformidad con lo establecido en los Estatutos étóiales. 
Generales de Socios y Accionistas de Compañías, y en la Ley di 

Por secretarla se cíatiñca la presencia del 100% del capital socis 

ia yvjjj^iversal de 
|lamenglde Juntas 

'Api >*. 
7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

SOCIOS CAPITA L 
SÜSCMTO 

CAPITA L 
PAGADO 

NÚMKR O 
PARTIC I 

PACIONE S 
P í m c l P J T T d C ASISTENCIA 

Hernán David 
Irigoyen 

Rodríguez 
USD. 200,00 USD. 

200,00 
200 50% SÍ 

IRIGOYEN 
MALDONAD O 
BUSINESS & 
L A W H R M 

CIA. L IDA . -
NICOLÁS 

POLIT 
MUIRRAGUI 

USD. 200,00 USD. 
200,00 

200 50% Sí 

USD. 400,00 USD. 
400,00 

400 100% 

Sí 

Una vez que se constata que se encuentra reunido el total del capital social de la compañía, de 
acuerdo a lo que dispMie la Ley de Compañías vigente, los socios comparecientes acqjtan por 
unanimidad reunirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

Actúa como secretaria Ad - Hoc de la presente Jimta General Extraordinaria y Universal de Socios, 
la señorita Anardis Roxana CMles Quevedo y como Presidente Ad - Hoc, el señor Hernán David 
Irigoyen Rodríguez. 

Luego de constatar la asisteaicia de los socios, se procede a establecer y dar lectuia a los puntos del 
orden del día que son los sigui^tes: 

1. Aprobar cpie el señor David Irigoyen Rodríguez ceda y transfiera la cantidad de 200 de sus 
participaciones, es decir el 50% de las participaciones de la compañía CLAMPITT & 
CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CIA LTDA a favor del señor Roberto Oscar 
Biasone. 

2. Aprobar que la compañía IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS & LA W FIRM CIA. 
LTDA. , ceda y transfiera la cantidad de 200 participaciones, es decir, el 50% de las 
participaciones de la compañía CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES 
CIA, LTDA a favor de la señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. 

3. Aprobar la reforma de los estatutos sociales en lo referente al cuadro de suscripción de 
capital, y por ende el nuevo cuadro de socios de la compañía CLAMPITT &  C L A M P n T 



SERVICIOS INDUSTRIALES CÍA. LTDA , donde el señor Roberto Oscar Biasone 
disponga de 200 participaciones equivalente al 50% de la compañía, y la señorita Tammy 
Elizabeth Moncayo Áltima dispon̂  de 200 participaciones equivalente al 50% de la 
compañía 

Una vez instalada la Jimta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía, la 
presidencia somete a consideración de la Junta los puntos del orden del día: 

1. Aprobar que el señor David Irigoyen Rodríguez ceda y transfiera la cantidad de 200 de sus 
paiticipaciones, es decir el 50% de las participaciones de la compañía CLAMPITT & 
CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CIA. LTDA a favor del señor Roberto Oscar 
Biasone. 

Toma la palabra el señor David Irigoyen Rodríguez, socio de la compañía y pone a consideración 
de la Junta que se apmebe la cesión de 200 participaciones que el dispone en la comjjaflía 
CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA. LTDA a favor del señor Roberto 
Oscar Biasone. 

Inmediatamente la presidencia somete a votación dicho punto y por urjanimidad se acepta la moción 
para que el señor David Irigoyen Rodríguez ceda y transfiera la cantidad do 200 de sus 
participaciones, es decir el 50% de las particqjaciones de la compañía CLAMPII T & CLAMPITT 
SERVICIOS INDUSTRIALES CIA. LTDA a favor del señor Roberto Oscar Biasone. 

2. Aprobar que la compañía IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS & LA W FIRM CÍA, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
LTDA. , ceda y transfiera la cantidad de 200 participaciones que dispone en la compañía 
CLAMPIT T & CLAMPITT SERVICIO S INDUSTRIALES C I A LTDA a favor de la 
señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. 

Toma la palabra el señor Nicolás Roberto Polit Muiiragui, Gerente General, y por tanto 
representante legal de la compaflia IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS & LA W FIRM CIA. 
LTDA. , la cual es socia de la compañía y pone a consideración de la Junta que se apruebe la cesión 
de 200 participadcMies que el dispone en la compañía CLAMPi r r & CLAMPITT S E R V i a oS 
INDUSTRIALES CIA LTDA a favor de la señorita Tammy Elizabeth Mcracayo Altuna. 

Inmediatamente la presidencia somete a votacito dicho punto y por unanimidad se acepta la moción 
para que la compañía IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS & LA W FIR M CÍA . LTDA. , ceda y 
transfiera la cantidad de 200 de sus participacicmes, es decir el 50% de las participaciones de la 
compañía CLAMPITT &  CLAMPri T SERVICIOS INDUSTRIALES CIA. LTD A a fevor de la 
sdíorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. 

3. Aprobar la refoima de los estatutos sociales en lo referente al cuadro de suscripción de 
capital, y por ende el nuevo cuadro de socios de la compafUa CLAMPITI^ & CLAMPITT 
SERVICIOS rNDUSTRL\LE S CIA LTDA , el señor Roberto Oscar Biasone disponga de 
200 participaciones equivalente ai 50% de la compañía, y la señorita Tammy ¿ilizabetb 
Moncayo Altuna disponga de 200 participaciones equivalente al 50% de la compañía; tal y 
como se lo representa en el cuadro posterior: 

SOCIOS 
CAPITA L 

s u s c m TO 

CAPITA L  PARTff~^ 
PAGADOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 1  PORCENTAJ E 



Roberto Oscai" 
Biasone 

USD. 
200,00 

USD. 200,00 

Tammy Elizabetli 
Moncayo Altuna 

USD. 
200,00 

USD. 200,00 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

USD. 
400,00 

USD. 400,00 

Dada la aprobación de los pimtos anteriores, y el silencio del quorum deTlTfnfiS, la presidencia 
somete a votación dicho punto yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA por unanimidad se ac^ta la moción para aprobar la reforma de 
los estatutos sociales en lo referente al cuadro de suscripción de capital, y por ende, el nuevo 
cuadro de socios de la compaíSía CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES 
CIA. LTDA , donde el señor Roberto Oscar Biasone disponga de 200 participaciones 
equivalente al 50% de la compañía, y la señorita Tammy Elizabeth Moncayo Alhma disponga 
de 200 participaciones equivalente al 50% de la compañía 

Una vez qxie se ha dado trámite a todas las formalidades exigidas por la normativa vigente, 
especificainente, la Ley de Compañías, el Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas 
de Compañías, y el Estatuto Constitutivo de la compañía, se deja constancia en la presmte acto que 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CLAMPITT & CLAMPITT 
SERVICIOS INDUSTIUALES CL^. LTDA , por unanimidad de votos resuelve lo siguiente: 

1. Aprueba que el señor David Irigoyen Rodríguez ceda y transfiera la cantidad de 200 de .sus 
participaciones, es decir el 50% de las participacianes de la compañía CLAMPITT & 
CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRL^LESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CIA. LTDA a favor del señor Roberto Oscar 
Biasone. 

2 Aprueba que la compañía IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS & LA W FIRM CL^. 
LTDA. , ceda y transfiera la cantidad de 200 participaciones,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA K decir, el 50% de la-s 
participaciones de la compañía CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES 
CIA. LTDA a favor de la señorita Tammy Elizabeth Moncayo Altuna. 

3. Aprueba la reforma de los estatutos sociales en lo referente al cuadro de suscripción de 
capital, y por ende el nuevo cuadro de socios de la compañía CLAMPITT & CLAMPITT 
SERVICIOS INDUSTRIALES CIA. LTDA , don<fe el señor Roberto Oscar Biasone 
disponga de 200 jMBticiiraciones equivalente al 50% de la compañía, y la señorita Tammy 
Elizabeth Moncayo Altima disponga de 200 paticipaciones equivalente al 50% de la 
compañía. 

Por no haba: más puntos que tratar se levanta la sesión a las 10h40 del día y se toma diea minutos 
de receso para la redacción de la presente acta, la cual es aprobada y firmada sin modificaciones por 
todos los accionistas de la Compañía CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRW.LES 
CIA. LTDA. En constancia de lo cual, a los 12 días de enero del 2016, firman; 



Anardis Calles Qucvcdo 
Secretaria Ad - Hoc zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ñá frigoyen Rodríguez V 
Presidente Ad-Hoc 

Nicolás Polit Muirragui 
Gcretite General - Irígoyen Maldonado zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Business & I ^ w F i r n »zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Cífi . L td j i , 

Cfc: 



Quito, 30 de noviembre del 2015 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
HICOLAS ROBERTO í»OIJT M UI RRAGU! 

Presente.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De mi considerador!: O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
iz. 

Cúmplem e irífoFmarl e qu e la Junt a Genera l Extraordinari a y 
ÍBzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAíGOYEN M aIdONAOO BUSINESS &  LAW H R I M CÍA. LTDA. ; 

d d 201S, resolvi ó unánbt)ement e elegirl o como-jGeceiJt e 
p^iodoestatutariode2años . ^ ) 

niyersa í deSátio s dd^icompañt a 
^iíféíai}^4^^ ^e/Tioviembre 
lererf de^iSconuiáñía , po r el 

En virtu d de est a designación , uste d ejercer á las atribucione s contenida s en los Estatuto s 
Sociale s y en la Ley de Compañía s del Ecuador , ademá s ejercer á la representació n legal , 
judicia l y extrajudicia i de la compañié ; 

La compañí a ÍRÍ60YEN lUIALOONAD O B U S i N ^ & LA W HRM d A . LTDA. , fu e c t m ^ u i d a 
mediant e escritur a públic a celebr a el 19 de juni o del 20134nt e el notari o Primer o dé f Cantó n 
Quito , el docto r Jot i e fachad o Cevallos , e inseri d en el Registr o Mercanti l del cantó n Quit o el 
25 de juli o del 2013. ? J^^L. 

Confier o el present e nombramient o a su faiwr , po r expres a autorizació n de la Junt a Genera l 
Extraordinari a y Universa l de Socio s de la compañía . 

Le augur o tod a cias e de éxito s en su gestión . 

Atentam e 

irí a JcKé4o \ 
Secretaii a Aa 
C.C.: 

RAZÓN DE ACEPTAOÓN : Yo, NICOLAS ROBERTO POLIT MUIRRAGUI, portado r de la cédul a de 
ciudadaní a númer o 1711894350 acept o la designació n de Gerent e Genera l de la compañí a 
SRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS & WW HRM CÍA. LTDA. , co n fech a 30 de noviembr e del 
2015, en la ciuda d de Quit o Distrit o Metropolitano . 

Mtcdá á Rtíbert o Poli^Muirragu i / 

C.C;a711894350 . 



TRÁMITE NÚMERO: 83730 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RAZÓN DE INSCRIPgÓW 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEÜNOMBRAMIENTO. 

NUMERÓ DE REPERTORIO: 58045 

FECHA DE INSeSIPaÓN: 21/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPOÓN: 19114 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IRIGOYEN MALDONAD O BUSINESS & LAW FIRM CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR POLIT MUIRRAQOI NICOLAS ROBERTO 
IDENTIFICAGÓN 1711894350 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIO00(Años) : 2 • . • ' 

2. DATOS ADICIONALES : 
CONST: RM# 2786 O a : 25/07/2013 NOT: 1 DEL: 19/06/2013 MJPH 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERAQÓN O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA . LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANC O NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

-fECHffD E áívi^lÓN : 1 QÜITO; A 21 DÍA{S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

DRA. JoHÁNNAtLIZABET H CON+ñéRAS LOPEZ (DELEGADA - RESOUJCIÓ|*dd3-RMQ-2015 ) < 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO / 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'"^'''"iil  ,io l i"í>'-̂ '' ' 
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REGISTRO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

MERCANTI L 
QUITO 

rRÁMIT E NÚMERO: 11705 

MUMERO DE CERTIFICADO 11705 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel c o m p i la d 
en el Archivo de esta Dependencia a la'que .me remito er /^so de 
veinte y nueve de Febrero del dosTñif dieciseis./ EL K E G I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^ I ^ A D zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

' M|: , . i .Sai^ 'Ah' zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ment^-(^e reposa 
cesariD,-: Quito, a 

E T H ^ O N T R E R X S X S P E Z 

Í 8TRADOR 
DRA. JOHANNAi EL' 
DELEGADO POR EL 
M E R C A N T I L D EL C A N T ÓN Q U I TO 
SEGÚN R E S O L U C I ÓN No. 003-RMQ-201S 

.IC/mm.-

Res pzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA /r:r:J. 



iriMmDMi zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
uaetafíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OBCMI niuxas c 
mmms Kmmmamrtm 

wet. m S9JEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA5 van « 

l í 

oe; mmmt. mmm mmaast zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

aíiM mtuco 

f \ NOTARiC 36 / zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1 trtzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r í zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

010 
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PUNCIÓN JUDICIAL DEL 
CONSEJO DE LA JUDICA 

FORO DE ABOGADO 

Matricula No: 12-2013-78 

Céduta No: 1711694350 
Fecha de inscripción: 08/08/2013 

Matricula anterlor: 

 



HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí, en la fecha/^e c o ^ ^ ^ l 

presente documento, confiero esta PRIMERA copia certificadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CESlÓl í DE 

COMPAÑÍA IRIGOYEN MALDONADO BUSINESS & LAW FIRM CÍA. LTDA, 

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR NICOLAS ROBERTO POLIT 

MUIRRAGUI, EN SU CALIDA D DE GERENTE GENERAL , Y POR TANTO 

REPRESENTANTE LEGA L DE LA COMPAÑÍA. IRIGOYEN MALDONADO BUSINESS 

& LAW FIRM CÍA. LTDA. , A favor de TAMMY ELÍZABET H MONCAYO ALTUNA,  Y 

ROBERTO OSCAR BIASONE. , en Quito el día de hoy cinco de febrero del dos mil 

diez y seis. 

PARTICIPACIONES. , otorgado por HERNÁN DAVID 
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NOTARI0(A ) J0RC3E ENRIQUE MACHADO CEVALLO S 

, NOTARIA PRIMERA OELt^NTONQUrr O " 

' RAZÓN MARGINAL N*2016170t001C00301 

• > -MATRE-- W:' = • - í . 
FECHA: 17 DE FEBRERO DEL 2016. (H.:4Í1 ' • ' . 

TIPODERAZÚN: CESION DE PARTICIPAOONES -

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGAICIES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA- ' - •  

NOMBRE&RAZÚN SOCIAL . . TBOtKreRVlNIÉHT E . lOOCUMENTO DE OENnCMO 
POR SUS PROPIOS DERECHOS zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAICEDUU lo924S0CSS9 

INOiiaBraPiCACiQ N 

ACTO 0 CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-02-2016: -- -.' : 
HUMERO DE PROTOCOLO: : zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I  :  
NOTA lE MACHADO CEVALLO S 

k DEL GANTÚM QUITO 
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RAZON: Tomé not a de la present e CESION DE 

PARTICIPACIONES , cuy o text o antecede ; al marge n de la 

respectiv a escritur a matri z por la cua l se constituy ó la Compañí a 

CLAMPIT T & CLAMPIT T SERVICIOS INDUSTRIALE S CIA. 

LTDA. , celebrad a en est a notaría , el veintiun o de agost o de do s 

mil trece. -

Quito , veint e de febrer o de dos mil dieciséis. -

Imc / 

pt-.^lQcg e M ^ a d o Ceval los ; 

Nofan ó Fmñer o del Cantó n Quio . 
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11 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

BAZQN PE INSCRITOÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDA D 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 17888 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPOÓN 353 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

7 . DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO 0 CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDA D LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA QUINTA /QUITO /05/02/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CLAMPITT & CLAMPITT SERVICIOS INDUSTRIALES CIA. 

LTDA. 

DOMiaUO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES : 
IOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PAR tTCtt'ACICNt S Db UN DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.-SETOMO NOTA AL MARGEN DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA lA  INSCRIPCION NS 4385 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 11/11/2015.-

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

TECHA.Df€WÍÍ5léN : QUITO, A 28 DÍA(5) OCtMES DE ABRIL DE 2016 

í 

DRA. .R:d%t|«NA EUZABjETÍ l CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN OOS-OjH 
REGISTRAob R MElUaÍNTIL DEL CANTÓN QUITO ^ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. G DE DICIEMBRE N55-78 Y GASPAR DE VILLAROEL , . 
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